
Expediente: 964/24
Carátula: MAYER RODRIGO ALBERTO C/ ARIAS MARTA LILIANA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368393240 - MAYER, RODRIGO ALBERTO-ACTOR
90000000000 - ARIAS, MARTA LILIANA-DEMANDADO
20368393240 - DELGADO, XIMENA JULIETA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 964/24

*H106018768154*
H106018768154

JUICIO: MAYER RODRIGO ALBERTO c/ ARIAS MARTA LILIANA s/ COBRO
EJECUTIVO.EXPTE: 964/24.- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 14/10/2025
presentado por DELGADO, XIMENA JULIETA:

1) Téngase presente la renuncia de la letrada Ximena Julieta Delgado al poder otorgado
oportunamente por el actor. Intímese a MAYER RODRIGO ALBERTO para que en el plazo de
cinco días se presente a estar a derecho bajo apercibimiento de continuar el juicio notificándose en
estrados digitales (art. 16 inciso 2 del CPCyC). Notifíquese en el domicilio real denunciado.

2) Se hace saber a la letrado Ximena Julieta Delgado, que deberá adjuntar la movilidad necesaria a
fin de notificar al ACTOR atento a que deberá continuar ejerciendo su representación hasta que
haya vencido el plazo aquí otorgado.-FLM. 964/24.-

Actuación firmada en fecha 17/10/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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